
ORDENANZA C- N° 47.189 

 

Artículo 1° - Decláranse insalubres y/o penosas las tareas que realizan todos los agentes que 

cumplen funciones en los Hogares de Ancianos Gral. San Martín, Dr. Guillermo Rawson, 

dependientes de la Subsecretaría de Acción Social, Hogar Alejandro Raimondi de Necochea, 

Martín Rodríguez y Hogar Félix Gabriel Lora. 

 

Artículo 2° - De acuerdo a lo dispuesto en el artículo que antecede, el Departamento. Ejecutivo 

adecuará la situación de revista laboral del personal comprendido en la presente, al Escalafón 

General para el personal de planta permanente de la Administración Pública de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

Observaciones Generales: 

1. Se deja constancia que las referencias al/los organismo/s consignados se refieren al/los 

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

2. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones 

legítimas de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las 

competencias, poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes 

de la Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como 

toda otra que se le transfiera en el futuro. (Art. 7°, Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.) 


